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MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

LEY NÚM. 21.113
 

DECLARA EL MES DE OCTUBRE COMO EL MES NACIONAL DE LA
CIBERSEGURIDAD

 
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al proyecto de ley

originado en moción de los Honorables senadores señores Kenneth Pugh Olavarría, Pedro Araya
Guerrero, Carlos Bianchi Chelech, Álvaro Elizalde Soto y Víctor Pérez Varela,

 
Proyecto de ley:
 
“Artículo único .- Declárase el mes de octubre de cada año como el “Mes Nacional de la

Ciberseguridad”, con el fin de promoverla y realizar ejercicios nacionales relacionados con
ella.”.

 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a

efecto como Ley de la República.
 
Santiago, 24 de septiembre de 2018.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de

la República.- Andrés Chadwick Piñera, Ministro del Interior y Seguridad Pública.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Rodrigo Ubilla

Mackenney, Subsecretario del Interior.
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